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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO. PANAMA, Treinta (30) de
abril de Mil Novecientos Noventa y Uno (1991).

V I S T O S

;rLa sociedad anónima EL SIGLO (diario El Siglo), mediante

poder conferido al licenciado JAIME ANDRES PADILLA GONZALEZ,

ha demandado el 28 de abril de 1987 la inconstitucionalidad

del artículo 2099A adicionado al Código Judicial por el

artículo 17 de la 'Ley 23, de 30 de diciembre de 1986,

publicada en la Gaceta Oficial No. 20.710 de la misma fecha.~

Cumplidos todos los trámites procesales pertinentes se

tiene que el presente proceso constitucional está pendiente de

decisión, a lo que se pasa.

El texto del artículo demandado como inconstitucional es

del siguiente tenor:

"Articulo 17: Se adiciona el artículo
2099A al Código Judicial, así:

t
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Artículo 2099A: La presunción de
inocencia del imputado, obliga a guardar
reservas en cuanto a su nombre y otl'as
señas que permitan su identificación o
vinculación con el delito que se
investiga, hasta tanto exista sentencia
ejecutoriada en su contra. El
incumplimiento de esta disposición
constituirá delito de calumnia.

Se exceptúan de lo antes dispuesto,
aquellos casos de reconocidos
del incuentes comunes de al ta
peligrosidad, cuya búsqueda y
localización a través de los medios de
comunicación social, sea autorizada por
el Ministerio Público."

Corno disposiciones constitucionales infringidas se

señalan los artículos 46, 85, 37 y 17 de la Carta Polítlca de
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la RepúblIca. La explicaclon del concepto de infracción de

dichos preceptos corre de fojas 51 a 64. Observa la Corte que

los planteamientos del recurrente se sJntetizan en lo

siguiente:

l. Se dice que. la Ley 23 d~ 30 d~ dicIembr-e de 1986, que

contiene el texto de la norma jurídica cuya

inconstitucionalldad se demanda, fue expedida indudablemente

por motivos de interés social, circunstancia reconocida ~or la

expr'esada Ley, "per'o de la misma surge Ul..grave conflicto, tal

es, el de adicionarle el artículo 2099A al Código JudicIal",

brindando prerrogativas a personas determinadas (interés

priva'do) y relegando a segundo lugar el interés social,

contraviniéndose de esta manera clarament'e la Lorma contenIda

e', el artículo 46 de la ConstItución NacIonal.

~ .

deITlandadó. vulnera varIOS derechos socIales" "come, sor.. el

det'f:~C'r,o a recibir ir!formación y el derecho de Informar",

concluyéndose, por tanto, que existen razones jurídicas que

justIfican la publicación de los nombres, seDas y totos de los

sIndicados, aspecto prohibido por la dISposIción Impugr!ada, ya

qu~ cuando los hechos tienen dimensione~ sociales y públIcas,

también deben ser públicos sus procesos y juicios ari con,o la

¿e~crlpción dE SU2 protagonistas. Aquí ll€-ga¡¡,..:.,~a un I:Ul!tc,

según se expresa, "er! el que se puede planteal la pugna entre

el bien particular de la persona --el no publicar su nombre,

foto o señas---, contra el bIen social de los ciudadanos --el

derecho del ciudadano a estar Informado---, re~resentado pOI
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p u ~ de 11 de rl va r s e del a pub 1 i cid a d del o s n c.mb 1:e s del o s

sindicados. El bien común en tal caso estaria representado

por ese derecho del público a conocer la verdad de los hechos

y conocer quiénes han sido sus protagor~i.sta's.
".

3. Otro elemento advertido por el demandante hace referencia

al hecho de que, según su criterlo, "la presunción de

inocencia no estriba en el hecho de que se aflrme mediante una

noticla, de que alguien es autor de un ~echo delictivo, sino

en el hecho de que la autorldad alga de esa persona que es

culpable sin que aún exista una sentencia en firme

condenatoria." En tal sentido, en lo que se puede decir

responde a un juicio evidentemente subjetivo, expone el

accionante qUe "hE:'almentE-, al reglamentar efE:ctlvamente la ley

esta matE:'lla lrefllléndose al prlnclplo de lnocencia recogido

limita al proceso ya que las disposiciones de procedimiento

énfasis en la culpabilidad r', presurÜa

culpabil1dad del acusado desde el momento en que se inicia el

sumar la, porque, si es clerto que tal presunción de inocencia

eXlste, al menos como cuestión de principio procesal, la ley

S e e n e a l'g a a s u vez d r: e s t a b 1 e -;e r 1 o c o rn r a r i e , (.o
s e a ,

especifica qUE:'la presunción que obra respect~ del reo el de

culpabili.dad. POi lo tar~to, aSE:VE:lal qUE: dicba pl€::..;uncjón de

in o c e Tic i a e x i s t e a f a v o r del i mp u t a don o e s má s q u e un a

errónea interpretación que se le ha dado a la norma

constitucional ya que no es lógica ni jurídlca. 51 lo fuera,

el sistema procesal-pe'nal selia ot):.o dlStiHto, ya que entonces
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no tendrían razón alguna para existlr."

4. Slguiendo los llneamlentos expuesto~ en el punto anterior

r
sótien€- el recurrente: "no puede constltuir la presunción de

inocencia un santuario de privilegios a favor de un individuo

con pE-r jUi ci o de los derechos de 1a s oc iedad, cuando, en

realidad el prlvilegio que debe prevalecer es el social ya que

la ciudadanía tlene derecho a saber qUlén o cual persona es

sospechosa dE- haber infringldo las norma que vigIlan su.

seguridad, así como también tiene derecho a conocer la forma

como se aplican las leyes y las seguridades que de éstas se

derivan."

5. FinalmehtE-, refiriéndose al segundo párrafo del plE:Cepto

cuya declaratoria de inconstitucionalidad se postula, se dice

qUt dicho prtcepto "inhibe medlante la sUjeción de una censura

F'reVló,. DIF.E:1'¡:'., el derechc de buscar y dar l.nfOrIT,aclor.que

tleD€ la prensa y el derecho que tiene la sociedad de recibit

y ser informada," Tan.bién, en otra perspectiva, SE afIrma que

en "las noticias periodístIcas sobre posibles delincuentes,

lOS periódicos no incluyen oplniones personales o prejuicios

que hagan variar la historia. Des criben los hechos y 1as

palabras tal corno llegaror, al re¡.,c,rteI:O}' deja para los

tribunales la culpabilidad o inocencia."

CC1Jf:q:.or,dlC, eL su dEbida opcrtunidac:. ó: Flccuracc'l

General de la Nación emltir concepto dentro de la presente

demanda de incostitucionalidad, diligencl.a recogida en la

I
Vista No. 9, de 2 de mayo dE' 1990, en la que advIerte el,

i

I
citadc representante- de-l ~lnisteLio Público que E-l artículo
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presente, en todo momento, el .
'.prIncIpIo de la presunción de

inocencié: a qUé aludE el a r tic ti l c. d~ la Constitución

Nacional. Para sustentar su posición el Frocurador General de

la Nación cita algunos ,autores patrios y extranjeros que

describen la noción de lo que por principIo de inocencia ha de

entenderse; para mismoese fin utiliza disposiciones

contenIdas en algunas convenCIones internacionales suscritas

y ratifIcadas
Fananlá,por así como preceptos legales

comprendidos en el Código Judicial.

Así, siguiendo las directrices expuestas por Campo Elías

Gonzales Ferrer en "El Derecho de Defensa, comentarios al

artículo la Constitución Panameña",
coml>i 1 acio en

EstudIOS de Derecho Constitucional Fanamefio de Jorge Fábrega

F., EdItora Jurídica Fanamer!a, Fanamá, 1987, página 338, el

fL0CULaaor General d~ la NacIón transcllbe en su vIsta:

"El pállafo segundo del F.rticulc 2: de la
Constitución panameña es u~ plecepto de
carácter positIVO que impone la vigencia
del principio de inocencia, en todo
estado y grado del procedimiento, como
presunciórJ iuris tar.tuIT, que únicamer¡tf:
podrá ser desvirtuada en el momento
procesal de la sentencIa que ponga fin al
Juicio público que le haya asegurado al
procesado todas j a.:: garantias
e s t a b 1 e cid a s p a 1 a s u de f e r~s a . . .

"

El artículo 11, cita el señor Frocurador, de la

Declaración de los Derechos del Hombre, en el párrafo primero

establece: "Toda persona acusada de delito tiene derecbo a

que se presuma su inocencia mIentras no se pruebe su

culpabilidad, contorme a la ley y en juicio público en el que

- d
.
f

"
SE:'le hayar. asegurad:- todas las garar.tlas para su E-_ensó.

------
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Dicha dispo.::ición, manifiesta, "constitu~'ó, ni más ni menos,

~] modelo qu~ utilizó la Comisión Revisora de la Constituci6n

Nacional para redactar el párrafo segundo d~} Artículo 22 de

la Ley Fundamental del Estado panameño", c~ncluye.

Pues b~en, devuelto el expedient~ se fijó en lista por el

término de 10 días para que, contados a partir de la última

publicación del edicto, el demandante y todas las personas

i n ter e s a d a s p r e.s en t a r e n a r g UIT:~;, t o s por e s c r i tos. (J1:r e e 1 c a s (. .

Consta en el expediente que dicha facultad no fue ejercida por

persona alguna y que el término procesal mencionado está

vencido, de conformidad con el artículo 2555 del Código

judicial, razón por la cual se encuentra el negocio en la fase

~stablecida por el articulo 2556 de la misma excerta.

qUE=, acorde al delT.andante, el artículo 2099A adicionad::) al

C6dlgo Judlrial medIante Ley 23, de 30 d~ diciembre de 1986,

es inconstitucIonal porque el mismo otorga al sindicado un

f u el C'¡ o p 1 i v:i 1 e 9 i o, 1 o q u e s E' t r a elu c;¿ e r. 1 a col i ~ i é.r: d", d ('.s

derecho~, a saber: el derecho privado (consistente e~. qu~ .sE

guardE= re~:erVé: sobrf~ la descripción fi~:ica del Imputado)

v e 1-s u S € 1 de r e e h o s o c i a 1 ( e 1 q u e t i en 10- 1 a s o c i e dad d e .s o?1-

informada)-

Las normas, como quedó establecido COL a:1licipaclón, qu~

sirven de cimento a lo anterior son los artículos 45, 85, 37

y 17 de la Carla Magna) Para mayor claridad veamos lo que

es tabl er;en cada una dE ell as:

"AFTICPLC: 46. Cuand0 de la afl.lcáclón dE'.
ur1<:: Lt"J' €-:-'l-':;"~:.-ic. l-~l rÍill1vL~ Ó~ U;_~_]Gá-1
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públ lea o de intE-ré~ social, resultaren
en c (.r, f 1 i. c t (. 1 c>::. d e r e c h o ,S d Ió- los
particular-es con la necesidad reconocida
por 1a mi s ma Le y , e 1 i r, ter é s p 1 i \' a d o
deberá cE!der al intelé::.~ público o
social. "

"ARTICULO 85. Los medios de comunicación
social son instrumentos de información,
educación, recreación y difusión cultural
y científica. Cuando sean usados para
publicidad o la difusi6n de prcpaganda.
éstaf L0 debe~ ser contraria::. a la salud.
lá moral, la educación, forn'éi<..:i6n
cultural de la sociedad y la conciencia
nacionál. La L~y reglamentará su
funcionalTliento. "

"ARTICULO 37. Toda persona puede emitir
libremente su pensamiento de palabra, por
eSC'l-ito o por cualquier otro medio, SIn
sujeciór. a cer,'sura previa: pelé_, exister.
1 as responz abi 1 idades lega 1es cuando I,ol
6 1 9 u n e U ': E:';: t o ~ ni t.-:: i o:;.' ::.

"- a ter, t e e '.: r. t 1 éi
1 a 1 e l' u t a el ÓIl Ci 1 a h o n r a d t::: 1 a s p e 1 s o n a s
( (' o r, tI;':' ]

'3 S P 9ll::- i 02 d ::.c"~ 2 ?: c' e 1 (1r de!.
pUbllCC."

"AR'I'ICULC 17. La~ autorldade~ dE- la
Repúblicá están instituidas para protegEl
en su vida, honra y bienes a los
nacionales dondequiera se encuentren y a
los e x t r a n j e r o s q u e e oSt é rJ b a j e s u

jurisdicción; asegurar la efectividad de
lo::: derechos y deber es indi vidua1 es y
social e::., }' cumplir y hacel cumplir la
COLstituci6n y la Ley."

./De las normas ante::. citada::.; e::.-
d" dc¡-,de /ce':igf:: el

t~cuLLent~ qu~ exi!te una coli$i6n d~ cio~ derecho! ~UE: cc~

ante1aciór. se han reseñado, y que, f'or e1lc, de}:.~ ¡:'rivé:.r el

interés social sobre el particular. No obstante, a juicio de

la Corte, no hay lugar a considerar la pregonada co1isi6n de

dE-,-pC'hosen el que uno debe cedel al otro, ~ino qL:€' b3.}' que

bu~car un equilit!ic en su @jerclci0. de man~ra tal ~U~ se

j
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g eir an ti ee s t.. a 1:.mOl¡ í a . Corno bien lo expone el Plocuradol

General la Nación, la norma jurídica pOl cuya

inconstitucionalidad se aboga reconoce y hasta cierto punto

desarrolla ,el principio de la presunción de inocenciarecogido

en el artículo 22 de la Constitución Nacional
1 fCa corriente

mayoritaria moderna concibe el principio de presunciór¡ de

inocencia y la libertad de expresión y derecho a la

información (al'tículos 37 y 85 respectivamente) como dos

d".r€:chos fundamentales y naturales qUE:'han sido objeto de

reconocimiento 1egal: 1a dignidad del hombre y su derecho a

expresarse e informarse. Ambos derechos van de 1a mano y

reflejan su ejE:rcicio en el seno de la sociedad. Tanto es así

gi.:~, alJerr.as dE- estar. cOiTIflendidos en la Cor.stitución Nacional,

han sido objeto de grandes debates en el f010 internacional,

él ~a.l ¡"U¡ltc, de ser. rEconocidos en convt::'ncionE;';:internacionales

suscritas por nuestra República.

La sociedad tiene todo el derecLü a ir..for-nlarse.
Ello

corno correlación jurídica implica el derecho de los medios de

comunicación de obtener información vera: y opor-tuna para

trans~itirla a los asociados. Sin embargo, resulta justo y

comprensible el hecho de qUE, también, se preserve la dIgnidad

humana, baluarte sin el cual nr.., es posibl€' f'l'etende....

presuma la inocencia del sindicado, con la consecuencia

jurídica a su favoL de que se mantenga reserva en cuante a su

nombre y otras sefias que permita~ su identificación 0

v i n e u 1 a e i ó n C'o n e 1 dE:-1 i t e, q u e s e i n v e oSt i g a, n e e oS 9 a 1-a n tía de



/ ,

9

Jiménez en su obra Tratado de D~recLo Procesal Penal, Tomo 1,

Bogotá, Colombia, Editorial Temis, 1989, página 11: "El

hombre, por el solo hecho de ser imputado de la comisión de un

delito, pO,r grave que este sea, no pien:3e los derechos

inherentes a toda 'persona humana." y como manifiesta un

reconocido autor "La dignidad humana representa el valor por

excelencia. En ella quedan realmente comprendidos todos los

demas va 1Ol e~ que e 1 hombre pueda enea ¡-nar . . .. La dignidad

hUiliand es el compendio y ju~tificación dE. todos los deIT.ás

derechos fundamentales del ser humano y el límite supremo del

jus puniendi" (JAIME NANCLARES VELEZ, "El humanismo del nuevo

¡'loce~c penal col OIT.bi ano" , en Tribtlf¡a Pena 1 , númer o' c:
-'
,

Medellin, Editollal Lealón, 1987, pagina 17).

~t0ra bien, es cierto que la presunción de inocencia debe

Fl.evalec.er el. todas las etapas dt:d procesu COiT,C.plesunci6r~

luris tantum, que solamente podr~ desvirtuarse en el momento

plocesal de la sente~cia que ponga fin al proceso ~ue le laya

asegurado todas las garantías de defensa al procesado. Pero

una cosa eE la presuncióL de inocencia y otra es la reserva en

cuanto a la publ1caciol. de la descripción de la persona

i n v E<'
~ i g a d a q u e no p u e

j
8' oSe r a b s o 1 u t a y q u e,

C'o ni c.' 1
(,

:.:0:.:'o r. o e e r~

tratadistas autc,rizados, debE en la fase

::.L ~ : ;
-l,'t i va (1. c:: ';.1 "a s u:;.~ ~ i ::.: :. IT,::;':: :. ,~,

el. l:.
L':

E: r. a: i-::)

Conviene, para mayor comprensión, hacer un bosquejo de~

proceso penal, 1a norma iiT,¡;'ug~nada gua 1da e~ tI eC'ha -
relación con el mismo. Existen tres fases claramente

identificadas: A. el sUlTlaric: fa~E-, a calg(". dE-l Mi:-dsteticI

P(:;.li(., t "
,

':r:;:2 C~
,

, ,
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convicción que comprende factores favorables y desfavorables

para el i~vestigado (imputado); E. Calificación del Sumario:

'Todos 1o~ aspectos pl' oba t o[ i os recopilados durante la

iri~trucción del sumario (investigación) se remiten al ju~z

competente para su respectiva valoración legal, es decir, para

que decida si dicta sobreseimiento definitivo en favor del

imputado (caso en el que se produce la cosa juzgada por el

h~ch( de se pone fin al prOC€EO penal y se deja en lIbertad al

sumé.riado). sobreseirr.ientc provisional (que implica la

posibilidad de reabrir la investigación cuando surjan nuevas

pruebas a favor o en contra del imputado, y que también se

deja en libertad provisiona: al inculpado) y la expedición de

autc de llamamiento a juicio (con lo que empieza ciertamente

el JUICIO o proceso contra alguno); C. El plenario o juicio

l~ f~~sona inveEtigada y qu~ se inicia con la ejecutoria del

culn-,inarbien con la absolgción (la persona es declarada

inocer,tE- del hecho f'uni b 1 e ln ves ti gade..) o condena del

Vi::taE la lT.iÜ: fácil

comprender por quf resulta ir,dispensa1:.1e guardar reserva de la

instrucciéD y no hasta tanto se dicte sentencia eJecutorlada

en su contra (esto es condenatoria) como lo preceptúa la norma

imp;,,¡gnada, porquE la socie:3ac: también tienE derechc a

informarse. Imaginense los grandes perjuicioE que la falta de
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a la pE-LSOna qUE' estuvo o E'sta sUJeta a una investigaclón

criminal si a ]0. postre e! favorecida con un sobreselmiento¡

precisamente¡ frente a una sociedad prejuiciada por una

noticia¡ sea s€~sacion~listá o no¡ además de que¡ por otro

lado¡ la publicación pu~dE¡ como en efecto ocurre¡ entorpecer

la investigación del caso. Más aúrl¡ ¿qué garantía de un

juicio justo obtendría dicha persona si los asociados ya
.

pudleran tener una conclusión sobr~ su caso? Los, es t udi os

~riminológlcos demuestran lo~ grandes perjuicios que sufren

las personas que han sido sometidas a una investigación penal¡

en razón de la estigmatización social consecuente.

For las razones expuestas Se evidencia que resulta

in di s p e n s a b 1 e a 1 can: a r un e q ti i 1 i b r i e , e 1 e u a 1 de b e re i no. 1:"

entre la presunción de inocencia y el derecho a información de

Constitución. d~ suerte tal que. pOl un ladeo se preserve el

der~cho a la dignidad humana y por el otro. la sociedad pueda

aprovechar el derecho a la informaciór, concerniente a los

procesos penales.

Este equilibrio surge ciertamente de la armonización de

los articulas ~2. ~~ J €~ de la Constitución Nacjonal. Ello

conlleva a f'reS€rvar el pinr.ipl(' de "unidad del texto

ccnstitucional", que de:be Lus:::a:.s~ ar;te UL Eventual cCf.:lict.c'

de de::echos, mediante una interpretación que conecte los

principios que constituyen la base de la Constitución. En
I

¡

I

i

consecuencia, siemrre ha de procurarse una interpretaci6n que

"fije el equilibric y rlO la jel"arqü.iza.cié,¡. er.tr€:: lot derechcf
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t/qUE'lmpúrta conserval: y anoolÚzal en la medida de lo I,osible",

tal CO!1tO lo ha reconocido el Tribunal Con~t:ituC'ional de España

en su Jurisprudencia.

El equilibrio aludido lo encontramos, como se dijo, en la

armonización de los articulo~ 22, 37 Y 8S de la Carta Magna.

En efecto, del siguiente texto del artículo 22 de la

Constitución Nacional se deduce que la administración de

Jl<.:.,tlciaes pública, como };.(;';:.licoson los juicios:
"Las

persona~ acusadas de haber cometido un delito tienen derech0

a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su

culpabilidad en juicio público que le haya asegurado todas las

gaLantías e::::tablecidaspala su do:ofensó.."
V

,
a~E 1 a pena

r~itel.ar, a e.::te respecto, que el juicio penal se inicia

C'l<anc(; el auto de llamamIento a JUICIO está debidamente

e]ecL<tuliacc, E:':: dec:r, en la etapa del plel.aric cuande:

Resulta inconcebible LabIal
dE: JUIClC. durantE' 1a fasE-

instructiva o de instrucción sumarial (de investigación).

Por tanto, ~i le qUf; SE: qUlere es garanti::.al, com:-.

'::o~tiene el demandante, que la sociedad conozca la man~ra en

'po: SE:- desenvuelvl:: la adn,inistréici6r. de justicia, esto f;'::, la

disipada otorg¿ndole a los asociados la facultad de aC'udir y

presenciar pÚblicamente los juicios contra alguno (ello OCU1-re

ineludiblemente en el acto de audiencia). Con e 1 l (1 S E: 1 e

,.IJ
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favor
.,

OE: con

p~rJul~10 dE los derect05 de la sociedad. t,
COíT.(1 aEE-VE-ra el

re'':ULlerJtE:, sir.c. que la soc:redad podrá ejercE:r su sagrado

delecho a la información, pero er~ su debida oportunidad

(cuando empiece el Juicio penal lu€go de haberse dictado auto

de llamamiento a juicio y que esté debidameúte ejecutoriado),

si erido casi im asible ue se adelante ma 'or infol'mación

d~la~tE l~ instrucClóL sumarial.7

V'c'l. ello, cero razór. meridiana ha dichc Hernancl-:!LOf.ccf;.e"

al comentar el principio de publ icidad inherente a todo

proceso penal, que:

"El priIlCipl.c,no :¡;odíaser absoluto er; ~a
nuevo. ley procesa] p e!".a 1 CI,,!E: adc'Iti': u!'

sistema mi~to entre el lnquisitivc y el
a:~u.::'i.tC:'l.'lC. LE- ahí qu,:- ':-.. artícc;]c
LúV':.:!.( lo cOI.lsaglE diciendo que "los
r 1 o e e s o ::: s E:r á L r ú }:.1 i C'o s . s a h' c. 1 e
plE'v'l::::::_ soL1.<:. reserv¿ st;,;.,áric::", ¡;-.sta L::..
s i d (, r<:": 1 e d e iT.¿ s, 1 a t r a d i c i Ó1. pro CE:s a 1
cc; ~ o iTJ:. i a r. ¡:. , t::LIó Cc:::' } a 1á e tapa
conocido. con,e.: "del sUiTló.ric," se le ha dade.
E:~ calácter de secreta, cuando a la
11 amada "del juicio" se 1 a ha ter.idc. com=::o
pública.

Pel.C esa "reserva sUiTo2rial" c,bviame::-itE
no esté referida a las personas que
lnterviene~ e~ El proc~sw, como atogadG~
y per'itc,s, qui€;r.es, PC'l. la:: fur;c:oLE's
[:'¡J. ~:i1o,:_ l::~ f e J':;'l':"f::l.. I ~ 1 f-_"'r.~~rl r;:.:t"- C"':lr!()CE..~l de

las diligencla~ 5t;,marias. D~ dondE
resulta qu~ e~~ caricler de reserva
sun,ar-la: e-tra cor. respect(;. alpúl: ll~":- E:!".I
g f; ~.~.¿- r a 1 a _ (' i-. .~ ~ : t. t;¿': ~ \'~.:' :: ."_ ~ :::

()
l"J ~. c: ~ !.

dE las intimidades de u~a lDvestigacióL
penal en esta etapa. Y Sl los
particulares carece~ de esa capacidad
jurídica para tener acceso a los plucesos
penales en la etapa del sumario, mal
podrían los funcionarios qt;,econocen d~
ellos, asi come las personas que eL
virtud de la ley tienen al11 u~a
figuració~, dar a conocer las intimidades
d t.. ~ :;;.a ~ 1. r ~ .: ;. ... ... 1 ~';; . ... c. ~'_t;' ..:. F ~ : t. :: ~_I

taiT,¡'ccc pue::l~ se1 1::.::ical, ¡:'Cl C"...!a!":tc
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anle hechos delictivo~, de alguna
r¡2tLnale:z.ay de cuya invc~tigaci6r, esté
pendiE'ntela opiniGn p:'11ica,~e pueden
suministrar algunas informacione! para
~er transmi lidas por 10:;: medi os de
comunicación. Lo que no puede hacerse es
dar a conocer las intimidades' de la
prueba recogida en favor o en contra de
1o~ s.indi cados . . . "

"Ese secreto en la etapa del sumario, que
de ni nguna mane 1:"a a f ect a e 1 de recho de

defensa, busca guardar la investigación
d !: ] o ~ o 1:,~:t á C'u 1 o~: q u e p u el:!.e r a n
preserttarse en la recepción de las
pruebas tendentes a esclarecer el h~cho
punible y sus autores y partíclpe~. POl
eso desaparece dicha r~serva cuando,
cumplida la etapa de instrucción se
cierra la investigación, se profiere la
correspondiente resolución de acusación y
esta queda ejecutoriada. En este momento
procesal empIeza el juicio y comIenza la
put'llcidaddel proceso, etap::;er: la cual
S~ pueder, hacel púb]ica~ toda,::: las
.::.t.i¡;..:.Ja.d.:-:;:_ d.::l ITlJSn-lC.

~~w publicidad constituye de cie~ta

¡¡''''~te~Q U¡'.é:i plueLa a la que imf.lícltan,en~t
q~edan sometidos todos los personajes que
a cualqule¡ titulo hubielen intervenidc
en el pl:oceS0. Es la oportunidád. qUE:

tiene la opinión públIca d~ conGcer cómo
marcha nuestra admInIstración de
justicia, cuáles han sido .sus fallas y
s u oS' a c i e r t e s, c u á 1 ::;'u s o ¡M:, t i m i e r. t o a 1 a

ley o el desconocimiento de la misma, si
se han tenido como norte los rQstulado~
de ju~tIcia (, lo~ vedados carr,:nc::: de 13
arbitrariedad. "

"La publicidad por su par:", ade-má~ d~
las ve:r.tajas ya ser!alada::: , no dt:-ja dt:
'...:::l:el tan,biff-n :::u::: U-'Pé:'C,;ó'. 7_1~,_ c-:- 1:011<...;_
referente a la persona del procesado. Lé
publicidad d~ su P10C€S0 descubre ante la
opinión pública intimidades de su vida
que deberian permanecer custodiadas por
el secreto. La presencia misma del reo
en el banquillo de lo~ acusados divide la
socieda¿, }' lo~ ITt€dic~ d-= CCIT,...lr"icaci¿:',
toman partidc dentlc de la C~UE2 a favor
o ef¡COrÜl2. de} justicia}:l€'. Aveces lc>~'

n; ':: J 2 e :... Q t:. I~( E:..: __~ ..'~, ~.~ é ~.. ~ j t_ ~ .. ~ ~ ~ ~..:1.. ~

presión indE:L~d2 ~:_ ¡:l.OCUla di: :n::linal
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el fallo de la
conceF.i1 qUE:
caso, ti

I

justicia e4 el sentido del
SE- bayar! formado sc.Lu," el

Se observa, en consecuencia, el mencion,ado equilibrio que

ha de existir.

ror otra parte, lo expuesto por el demandante en el

sentido de que "la presunción de inocencia no estriba en el

LecLe- dE:- que 2E. éfinr.e medial:t€ una ne-ticia, dE:J111" alg\..:ie:-~ es

auto! de un hecho df?lictivo, sino en el hecho de que la

autoridad diga de esa persona que es culpable sin que aún

exista una sentencia en firme condenatoria..." y que el

investigado tiene el derecho de acudir a la prensa para

r~rlical I a juicio d~ la Corte se aparta totalmente del

e o n '.::~ p t o q U'2 del él 1-'1 e ~ un c i ó [, dei f',e c:e n e i a ha d ': t ELE 1 ~ E:-, r u E-~

Ju:gadcra s.:no, debe estar reconocid::- rOL la

sociedad, sobre cuyos miembros a pcsteriori está consagrado.

Lo complejo de la sociedad y su de~envolvjmiento requiere

ur, ~is:E'iTla que l-'ropug:-¡E r:r el equilibrio de todos los

d€l'<:,::"Los ir.helentE~ a ella.

Lo~ ra::onamientos eY-Fuestc.s, tendiEnte.: a arJoliza1 el

primer párrafo de] articulo demandado, perffiiten colegi! ~ue la

f r a s€'.. h el:: t a tan t o e x i s t a ~ e ti ter:. ': i a e j e e u t (, r i a d a e n s u con t r a "
es inconstitucional porque viola el principio de publicidad

del proceso penal preceptuado en el artículo 22 de la

Constitución Nacional y, como consecuencia, los articulo~ 37

y 85 del mismo cuerpo constitucional,
Fero ha de tenerse

P ! e s P.n t E' q Ue 1 a r e 8 E 1 \' a a q u E S
'= r e f i e 1 € e 1 p á :: 1-a f c- del

'¡
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altíc~!G citadc existe durante la fase de instrucción

sumarial, mas no en el plenarlc, po~ ra:one~ obvlas, reserva

que tampoco e~ dEl todo abSoluta.?

fEn.1o que se refiere al segundo párrafó de la disposición

1egal impugnada }qu"e eXf'resa: "Se e~:ceptúan de 1e antes

dispuesto, aquellos casos de reconocidos delincuentes comunes

de alta peligrosidad, cuya búsqueda y 10cali~a~ión a través de

los medios de comunicación social, sea autorizada por el

t-1ini~terio Público", /particularnl-:::-;tE a la auto~ización que

debe dar el Ministerio Público y que el demandante asevera que

ello implica una censura previa, valen las siguientes

cc,nsideracicnes.

E~ primLl lugal, se observa que la norma impugnada no

t.act:-mas que prevel una excepción a lz. regla geL<2l:al de

€el prlrr.<s-l. párlé:.tú de

e: supuesto dIO rE'C~on(\cidos dedincuentes cor., r.es dE: alta

P lO:1 i g r ú s ida d. D J.d. a e ;.:('e p ('i é r. e s U:. ': i :l ('~.: a d a a 1 L e: h e d € q U e

estos delincuentes sean requeridos por el Ministerio Público

para investigados, por la:ón de derlur;~ia, Cl' E'l€.lla, acusación

particuléi:' o grave.: s(.>specbas qUE pueda:-. dal. lugal a Ulla

~:."o:::.stigación oficio, de una

Esta excepción ciertan,ente SE ajusta también a todo lo

manifestado respecto al análisis de la re~el.-va que debe

imperar en la fase del sumario. No obstante, como quiera se

tr.ata de delincuer.tes comunes dt: a.lta l'eliC;losidac, cualidad
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sentida de que tutela un supu~sto de hecbo de suma relevancia

j u r i d i c a, r a z ó n por l a c u a }
f:(- l f? ln i n d 2 e s.

E:- t r a t a m i en t o

e s
f'

e c i al.

Ahora, la frase que aparenta dar la im~resión de censura

rrevia se encuenira en lo que la norma dispone teferente a la

autorización que debe otorgar el Ministerio Público para que

proceda la identificación de dichas personas, ya sea a través

de los medios de cornunicaciér. social o mediante cualquier otra

:cr~~ conduce~tE.

No obstante, a juicio de la Corte no ocurre tal censura

que implique violación alguna del artículo 37 de la
t"" j' ..

.,

-cnS.lI.-UC10fi. El conc~plo de autori:ació~ hay que VEllo con

re}aClón e los posibles pelJUl.C10S qUt:- ocasionaría a la

invo::-sligaciór.E:l hecho que se adelante los nombres
l' otras

al L." peligrCi?idac' que sear, requ,=:idos por el Ministerio

Públicc., para SEr investigadcs e¡-, deterIT,inad~, casc, en el

sentido de que tale::: ¡'ErSrnas plocuren evadir la acción dE la

justicia ante ~l conocimiE:~tc q~~ te~gar. de qUE está~ siendo

lo im~osibl~ por ponerse al margen d~ la pretensión punitlva

con vista de la cualidad y el peligro que cada caso particular

represente, y acorde a la prudE.ncia que debe primar, extender

o no la auto~ización necesaria para que circule la información

relacionada con la descripción dE los positl€~ d€lin~uentes
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Hay qUé: tOlTlar er, cuenta, para un ITIE:JOl
entendimiento los

ciertos casos seria necesaria la Coo¡'eración de lodos los

asociadof para ubicar el paradero de determinada persona que

es requerida por la justicia. En tales eventualidades

resulta
comprensible brindar la información

necesaria que identifique
estas personas, utilizando para ello los mEdios de

a

apropiado.

comunicac~ón social y cualquier otro tIpo de mecanismo

En otras ocurrencias puede resultar que 1as
i~vestigaciones preliminares oriente~ más o menos hB~ia una
¡;t,jr::-aclón de estos delir.cuentE-s y/o de los objetos

utilizadosy relacionados con el delito que se investiga, por lo que no

serIa pertine~te adelantar ning0n tipo de dato que brindara la

tipC' de aC'C'ién t<::ndiente a ha.:-er nugatoric el objeto del

c",r-,rlarSE incluso de ubicacié:-., €o:-, fir., realizar cualquier

proceso per,al.

comunicar a la cOffiunidad e! avance positivo o negativo de las

investigaciones, sin redundar en mayores detalles que ]OE que

~e consideren pertjnentes, de modo tal qUE los asociadof estén

entE lacios genéricamente del curso de las pesquisa~.
En esta
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información de la colectividad,
derecho que indudablemente

quedará perfeccionado en la fase del plenario o juicio penal.

I~En suma, el segundo párrafo del artículo demandado como

inconstitucional no lo es./

En mérito a los razonamientos
expuestos, la Corte

Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE ES

INCONSTITUCIONAL LA FRASE DEL ARTICULO 2099A, ADICIONADO AL

QUE DICE:

CODIGO JUDICIAL MEDIANTE LEY 23, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1986,

"HASTA TANTO EXISTA SENTENCIA
EJECUTORIADA EN SU

CONTRA" .

Publíquese esta sentencia en la Gaceta Oficial.

CópIese, notifiquese y archívese

HGDO.

HGDC.

Dr. CAR.L

/'.1. ~A J
~.:> ~,HGD1.FABIAN A.~VERS --

I

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA
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	trans~itirla a los asociados. 
	Sin embargo, resulta justo y 
	comprensible el hecho de qUE, también, se preserve la dIgnidad 
	humana, 
	baluarte 
	sin 
	el 
	cual 
	nr.., 
	es 
	posibl•' 
	f'l'etende.... 
	presuma la inocencia del sindicado, con la consecuencia 
	jurídica a su favoL de que se mantenga reserva en cuante a su 
	nombre y otras sefias que permita~ su identificación 0 
	v i n e u 1 a e i ó n C' o n e 1 dE:- 1 i t e, q u e s e i n v e oS t i g a, n e e oS 9 a 1- a n tía de 
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	/ , 
	Jiménez en su obra Tratado de D~recLo Procesal Penal, Tomo 1, 
	Bogotá, Colombia, Editorial Temis, 1989, página 11: "El 
	hombre, por el solo hecho de ser imputado de la comisión de un 
	delito, pO,r grave que este sea, no pien:3e los derechos 
	inherentes a toda 'persona humana." 
	y como manifiesta un 
	reconocido autor "La dignidad humana representa el valor por 
	excelencia. 
	En ella quedan realmente comprendidos todos los 
	demas va 1 Ol e~ que e 1 hombre pueda enea ¡-na r . . .. La di gni dad 
	hUiliand es el compendio y ju~tificación dE. todos los deIT.ás 
	derechos fundamentales del ser humano y el límite supremo del 
	jus puniendi" (JAIME NANCLARES VELEZ, "El humanismo del nuevo 
	¡'loce~c penal 
	col OIT.bi ano" , 
	en Tribtlf¡a 
	Pena 1 , 
	númer o' 
	Medellin, Editollal Lealón, 1987, pagina 17). 
	~t0ra bien, es cierto que la presunción de inocencia debe 
	Fl.evalec.er el. todas las etapas dt:d procesu COiT,C. plesunci6r~ 
	luris tantum, que solamente podr~ desvirtuarse en el momento 
	plocesal de la sente~cia que ponga fin al proceso ~ue le laya 
	asegurado todas las garantías de defensa al procesado. 
	Pero 
	una cosa eE la presuncióL de inocencia y otra es la reserva en 
	cuanto a la publ1caciol. de la descripción de la persona 
	i n v E<' ~ i g a d a q u e no p u e j 8' oS e r a b s o 1 u t a y q u e, C' o ni c.' 1 (, :.: 0:.:' o r. o e e r~ 
	tratadistas 
	autc,rizados, 
	debE 
	en 
	la 
	fase 
	proceso penal, 
	1 a norma iiT,¡;'ug~nada gua 1 da e~ tI eC'ha 
	relación con el mismo. 
	Existen tres fases claramente 
	identificadas: A. el sUlTlaric: fa~E-, a calg(". dE-l Mi:-dsteticI 
	P(:;.li(., 
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	convicción que comprende factores favorables y desfavorables 
	para el i~vestigado (imputado); E. Calificación del Sumario: 
	'Todos 
	1 o~ 
	aspectos 
	pl' oba t o[ i os 
	recopilados 
	durante 
	la 
	iri~trucción del sumario (investigación) se remiten al ju~z 
	competente para su respectiva valoración legal, es decir, para 
	que decida si dicta sobreseimiento definitivo en favor del 
	imputado (caso en el que se produce la cosa juzgada por el 
	h~ch( de se pone fin al prOC•EO penal y se deja en lIbertad al 
	sumé.riado) . 
	sobreseirr.ientc 
	provisional 
	(que 
	implica 
	la 
	posibilidad de reabrir la investigación cuando surjan nuevas 
	pruebas a favor o en contra del imputado, y que también se 
	deja en libertad provisiona: al inculpado) y la expedición de 
	autc de llamamiento a juicio (con lo que empieza ciertamente 
	el JUICIO o proceso contra alguno); C. El plenario o juicio 
	l~ f~~sona inveEtigada y qu~ se inicia con la ejecutoria del 
	culn-,inar bien con la absolgción (la persona es declarada 
	inocer,tE- del 
	hecho f'uni b 1 e ln ves ti gade..) 
	o condena del 
	Vi::taE 
	la 
	lT.iÜ: 
	fácil 
	comprender por quf resulta ir,dispensa1:.1e guardar reserva de la 
	instrucciéD y no hasta tanto se dicte sentencia eJecutorlada 
	en su contra (esto es condenatoria) como lo preceptúa la norma 
	imp;,,¡gnada, 
	porquE la socie:3ac: también tienE derechc a 
	informarse. Imaginense los grandes perjuicioE que la falta de 
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	a la pE-LSOna qUE' estuvo o E'sta sUJeta a una investigaclón 
	criminal si a ]0. postre e! favorecida con un sobreselmiento¡ 
	precisamente¡ frente a una sociedad prejuiciada por una 
	noticia¡ sea s•~sacion~listá o no¡ además de que¡ por otro 
	lado¡ la publicación pu~dE¡ como en efecto ocurre¡ entorpecer 
	la investigación del caso. 
	Más aúrl¡ ¿qué garantía de un 
	juicio justo obtendría dicha persona si los asociados ya 
	pudleran tener una conclusión sobr~ su caso? 
	Los, es t udi os 
	~riminológlcos demuestran lo~ grandes perjuicios que sufren 
	las personas que han sido sometidas a una investigación penal¡ 
	en razón de la estigmatización social consecuente. 
	For las razones expuestas Se evidencia que resulta 
	in di s p e n s a b 1 e a 1 can: a r un e q ti i 1 i b r i e , e 1 e u a 1 de b e re i no. 1:" 
	entre la presunción de inocencia y el derecho a información de 
	Constitución. d~ suerte tal que. pOl un ladeo se preserve el 
	der~cho a la dignidad humana y por el otro. la sociedad pueda 
	aprovechar el derecho a la informaciór, concerniente a los 
	procesos penales. 
	Este equilibrio surge ciertamente de la armonización de 
	los articulas ~2. ~~ J •~ de la Constitución Nacjonal. 
	Ello 
	conlleva a f'reS•rvar el pinr.ipl(' de "unidad del 
	texto 
	ccnstitucional", que de:be Lus:::a:.s~ ar;te UL Eventual cCf.:lict.c' 
	de de::echos, mediante una interpretación que conecte los 
	principios que constituyen la base de la Constitución. En 
	consecuencia, siemrre ha de procurarse una interpretaci6n que 
	"fije el equilibric y rlO la jel"arqü.iza.cié,¡. er.tr•:: lot derechcf 
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	tal CO!1tO lo ha reconocido el Tribunal Con~t:ituC'ional de España 
	en su Jurisprudencia. 
	El equilibrio aludido lo encontramos, como se dijo, en la 
	armonización de los articulo~ 22, 37 Y 8S de la Carta Magna. 
	En efecto, del siguiente texto del artículo 22 de la 
	Constitución Nacional se deduce que la administración de 
	Jl<.:.,tlcia es pública, como };.(;';:.lico son los juicios: 
	"Las 
	persona~ acusadas de haber cometido un delito tienen derech0 
	a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
	culpabilidad en juicio público que le haya asegurado todas las 
	gaLantías e::::tablecidas pala su do:ofensó.." 
	1 a pena 
	r~itel.ar, a e.::te respecto, que el juicio penal se inicia 
	C'l<anc(; el auto de llamamIento a JUICIO está debidamente 
	e]ecL<tuliacc, E:':: dec:r, en la etapa del plel.aric cuande: 
	Resulta inconcebible LabIal 
	dE: 
	JUIClC. durantE' 
	1 a 
	fasE- 
	instructiva o de instrucción sumarial (de investigación). 
	'po: SE:- desenvuelvl:: la adn,inistréici6r. de justicia, esto f;'::, la 
	disipada otorg¿ndole a los asociados la facultad de aC'udir y 
	presenciar pÚblicamente los juicios contra alguno (ello OCU1-re 
	ineludiblemente en el acto de audiencia). 
	Con e 1 l (1 S E: 1 e 
	, 
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	favor 
	con 
	p~rJul~10 dE los derect05 de la sociedad. 
	t, COíT.(1 aEE-VE-ra el 
	re'':ULlerJtE:, sir.c. que la soc:redad podrá ejercE:r su sagrado 
	delecho a la información, pero er~ su debida oportunidad 
	(cuando empiece el Juicio penal lu•go de haberse dictado auto 
	de llamamiento a juicio y que esté debidameúte ejecutoriado), 
	si erido casi im asible 
	ue se adelante ma 'or 
	infol'mación 
	al comentar el principio de publ icidad inherente a todo 
	proceso penal, que: 
	"El priIlCipl.c, no :¡;odía ser absoluto er; ~a 
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	Se observa, en consecuencia, el mencion,ado equilibrio que 
	ha de existir. 
	LecLe- dE:- que 2E. éfinr.e medial:t• una ne-ticia, dE:J111" alg\..:ie:-~ es 
	auto! de un hecho df?lictivo, sino en el hecho de que la 
	autoridad diga de esa persona que es culpable sin que aún 
	exista una sentencia en firme condenatoria..." y que el 
	investigado tiene el derecho de acudir a la prensa para 
	r~rlical I a juicio d~ la Corte se aparta totalmente del 
	e o n '.:: ~ p t o q U '2 del él 1-' 1 e ~ un c i ó [, dei f', e c: e n e i a ha d ': t E LE 1 ~ E:-, r u E- ~ 
	Ju:gadcra s.:no, 
	debe 
	estar 
	reconocid::- rOL 
	la 
	sociedad, sobre cuyos miembros a pcsteriori está consagrado. 
	Lo complejo de la sociedad y su de~envolvjmiento requiere 
	ur, ~is:E'iTla que l-'ropug:-¡E r:r el equilibrio de todos los 
	d•l'<:,::"Los ir.helentE~ a ella. 
	Lo~ ra::onamientos eY-Fuestc.s, tendiEnte.: a arJoliza1 el 
	primer párrafo de] articulo demandado, perffiiten colegi! ~ue la 
	f r a s•'.. h el :: t a tan t o e x i s t a ~ e ti ter:. ': i a e j e e u t (, r i a d a e n s u con t r a " 
	es inconstitucional porque viola el principio de publicidad 
	del proceso penal preceptuado en el artículo 22 de la 
	Constitución Nacional y, como consecuencia, los articulo~ 37 
	y 85 del mismo cuerpo constitucional, 
	Fero ha de tenerse 
	P ! e s P. n t E' q U e 1 a r e 8 E 1 \' a a q u E S '= r e f i e 1 • e 1 p á :: 1- a f c- del 
	'¡ 
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	altíc~!G citadc existe durante la fase de instrucción 
	de alta peligrosidad, cuya búsqueda y 10cali~a~ión a través de 
	los medios de comunicación social, sea autorizada por el 
	t-1ini~terio Público", /particularnl-:::-;tE a la auto~ización que 
	debe dar el Ministerio Público y que el demandante asevera que 
	ello implica una censura previa, valen las siguientes 
	cc,nsideracicnes. 
	E~ primLl lugal, se observa que la norma impugnada no 
	t.act:- mas que prevel una excepción a lz. regla geL<2l:al de 
	•el prlrr.<s-l. párlé:.tú de 
	e: supuesto dIO rE'C~on(\cidos dedincuentes cor., r.es dE: alta 
	P lO: 1 i g r ú s ida d. D J. d. a e ;.: (' e p (' i é r. e s U:. ': i :l (' ~.: a d a a 1 L e: h e d • q U e 
	estos delincuentes sean requeridos por el Ministerio Público 
	para investigados, por la:ón de derlur;~ia, Cl' E'l•.lla, acusación 
	particuléi:' o grave.: s(.>specbas qUE pueda:-. dal. lugal a Ulla 
	~:."o:::.stigación 
	oficio, 
	de 
	una 
	Esta excepción ciertan,ente SE ajusta también a todo lo 
	manifestado respecto al análisis de la re~el.-va que debe 
	imperar en la fase del sumario. 
	No obstante, como quiera se 
	tr.ata de delincuer.tes comunes dt: a.lta l'eliC;losidac, cualidad 
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	sentida de que tutela un supu~sto de hecbo de suma relevancia 
	j u r i d i c a, r a z ó n por l a c u a } f: (- l f? ln i n d 2 e s. E:- t r a t a m i en t o 
	e s f' e c i al. 
	Ahora, la frase que aparenta dar la im~resión de censura 
	rrevia se encuenira en lo que la norma dispone teferente a la 
	autorización que debe otorgar el Ministerio Público para que 
	proceda la identificación de dichas personas, ya sea a través 
	de los medios de cornunicaciér. social o mediante cualquier otra 
	:cr~~ conduce~tE. 
	No obstante, a juicio de la Corte no ocurre tal censura 
	que implique 
	violación 
	alguna 
	del 
	artículo 
	37 
	de 
	la 
	El conc~plo de autori:ació~ hay que VEllo con 
	re}aClón e los posibles pelJUl.C10S qUt:- ocasionaría a la 
	invo::-sligaciór. E:l hecho que se adelante los nombres l' otras 
	al L." peligrCi?idac' que sear, requ,=:idos por el Ministerio 
	Públicc., para SEr investigadcs e¡-, deterIT,inad~, casc, en el 
	sentido de que tale::: ¡'ErSrnas plocuren evadir la acción dE la 
	justicia ante ~l conocimiE:~tc q~~ te~gar. de qUE está~ siendo 
	lo im~osibl~ por ponerse al margen d~ la pretensión punitlva 
	con vista de la cualidad y el peligro que cada caso particular 
	represente, y acorde a la prudE.ncia que debe primar, extender 
	o no la auto~ización necesaria para que circule la información 
	relacionada con la descripción dE los positl•~ d•lin~uentes 
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	Hay qUé: tOlTlar er, cuenta, para un ITIE:JOl entendimiento los 
	ciertos casos seria necesaria la Coo¡'eración de lodos los 
	asociadof para ubicar el paradero de determinada persona que 
	es requerida por la justicia. En tales eventualidades resulta 
	comprensible brindar la información necesaria que identifique 
	estas 
	personas, 
	utilizando para 
	ello 
	los mEdios 
	de 
	apropiado. 
	comunicac~ón social y cualquier otro tIpo de mecanismo 
	En 
	otras 
	ocurrencias 
	puede 
	resultar 
	que 
	1 as 
	i~vestigaciones preliminares oriente~ más o menos hB~ia una 
	¡;t,jr::-aclón de estos delir.cuentE-s y/o de los objetos utilizados 
	y relacionados con el delito que se investiga, por lo que no 
	serIa pertine~te adelantar ning0n tipo de dato que brindara la 
	tipC' de aC'C'ién t<::ndiente a ha.:-er nugatoric el objeto del 
	c",r-,rlarSE incluso de ubicacié:-., •o:-, fir., realizar cualquier 
	proceso per,al. 
	comunicar a la cOffiunidad e! avance positivo o negativo de las 
	investigaciones, sin redundar en mayores detalles que ]OE que 
	~e consideren pertjnentes, de modo tal qUE los asociadof estén 
	entE lacios genéricamente del curso de las pesquisa~. 
	En esta 
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	información de la colectividad, derecho que indudablemente 
	En mérito a los razonamientos expuestos, la Corte 
	Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
	República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE ES 
	INCONSTITUCIONAL LA FRASE DEL ARTICULO 2099A, ADICIONADO AL 
	QUE DICE: 
	CODIGO JUDICIAL MEDIANTE LEY 23, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1986, 
	"HASTA TANTO EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA EN SU 
	CONTRA" . 
	Publíquese esta sentencia en la Gaceta Oficial. 
	CópIese, notifiquese y archívese 
	HGDO. 
	HGDC. 
	Dr. CAR.L 
	SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE SUPREMA 
	DE JUSTICIA 



